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1) INTRODUCCIÓN
Este documento representa la memoria anual de las consultas, quejas y sugerencias recibidas por la Diputación Foral de Gipuzkoa en 2020.
El Decreto Foral 26/2005, por el que se regulan los servicios de la Diputación Foral de Gipuzkoa en materia de asistencia y atención a la ciudadanía, establece en su artículo 17 las pautas necesarias para garantizar el seguimiento adecuado de las consultas, quejas, sugerencias y peticiones recibidas. Entre ellos se encuentra la realización de una memoria anual que contenga los datos correspondientes a las consultas, quejas y sugerencias recogidas durante todo el año, así como las medidas adoptadas para su corrección. 
Las fuentes de información utilizadas para completar estas memorias son las siguientes: por un lado, la aplicación para la gestión de las consultas, quejas y sugerencias de la Diputación foral (Gertubide), y por otro, los informes de seguimiento elaborados por los departamentos. 
En las siguientes páginas analizaremos las consultas, quejas y sugerencias recibidas por la Diputación Foral de Gipuzkoa durante el año 2020 y describiremos la gestión de las mismas por parte de los departamentos.
2) DATOS GENERALES
En las tablas y gráficos siguientes se presentan los datos y estadísticas principales sobre las consultas, quejas y sugerencias recibidas mediante el sistema Gertubide. 
2.1 Número de consultas, quejas y sugerencias recogidas
Estas son las consultas, quejas y sugerencias recibidas en los últimos años:
	 
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Consultas
	2001
	1936
	1665
	1589
	1596
	1711
	2406
	2528
	3223

	Quejas / sugerencias
	799
	620
	543
	619
	559
	578
	823
	920
	1128

	Total
	2800
	2556
	2208
	2208
	2155
	2289
	3229
	3448
	4351
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Figura 1: evolución del número de entradas en los últimos años
Consultas vs. quejas o sugerencias
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Figura 2: consultas vs. quejas o sugerencias en los últimos años
Tal y como se puede observar en los gráficos anteriores, el número de consultas, quejas y sugerencias ha aumentado considerablemente durante el año 2020 y se han superado claramente los valores de los últimos años. Proporcionalmente, el número de consultas sigue siendo muy superior al de quejas y sugerencias; las consultas siguen representando el 75 %, como en años anteriores.
Analizados los resultados según sexo, resulta lo siguiente:
	 
	MUJERES
	HOMBRES
	SIN DATOS
	TOTAL

	Consultas
	912
	28%
	1000
	31%
	1311
	41%
	3223

	Quejas / sugerencias
	288
	26%
	352
	31%
	488
	43%
	1128

	Total
	1200
	28%
	1352
	31%
	1799
	41%
	4351
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Figura 3: consultas por sexo (%)
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Figura 4: quejas y sugerencias por sexo (%)
En los gráficos superiores se puede observar que el número de consultas, quejas y sugerencias es similar en hombres y mujeres, aunque en los dos casos el porcentaje de hombres es algo superior. Casi la mitad de las personas usuarias ha optado por no indicar el sexo a la hora de realizar la solicitud. 
Si analizamos los resultados según el idioma elegido, vemos lo siguiente:
	 
	EUSKERA
	CASTELLANO
	TOTAL

	Consultas
	497
	15%
	2726
	84%
	3223

	Quejas / sugerencias
	186
	16%
	942
	84%
	1128

	Total
	683
	16%
	3668
	84%
	4351
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Figura 5: idioma elegido en la solicitud 
En el gráfico superior se observa que la mayoría ha elegido el castellano como idioma de comunicación en su solicitud. En lo que se refiere a las quejas y sugerencias, el uso del euskera es similar al del castellano; los valores son similares a los del año pasado.
Si analizamos las consultas según departamentos, el resultado es el siguiente:
	CONSULTAS POR DEPARTAMENTO
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Área del Diputado General
	34
	20
	10
	10
	8
	14
	10
	13
	18

	Promoción Económica, Turismo y Medio Rural
	84
	67
	42
	30
	31
	40
	57
	87
	145

	Cultura, Cooperación, Juventud y Deportes 
	70
	77
	52
	137
	101
	127
	103
	124
	119

	Gobernanza
	35
	48
	28
	25
	45
	33
	 62
	176
	121

	Proyectos Estratégicos
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	---

	Movilidad y Ordenación del Territorio
	53
	51
	41
	7
	14
	17
	53
	35
	55

	Hacienda y Finanzas
	1495
	1507
	1389
	1228
	1251
	1313
	1846
	1718
	2235

	Infraestructuras Viarias
	---
	---
	---
	43
	20
	43
	63
	47
	69

	Políticas Sociales
	154
	97
	76
	74
	94
	92
	167
	246
	253

	Medio Ambiente y Obras Hidráulicas 
	33
	35
	15
	14
	3
	8
	14
	21
	20

	Opción “No lo sé con seguridad”
	43
	34
	12
	8
	29
	24
	31
	61
	88

	Total
	2001
	1936
	1665
	1589
	1596
	1711
	2406
	2528
	3223
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Figura 6: consultas por departamento
Analizando las consultas recogidas por departamento, se puede observar que la mayoría de ellas corresponden al Departamento de Hacienda y Finanzas. El resto de departamentos le siguen muy por detrás en lo que se refiere al número de consultas. 
Es destacable el aumento del número de consultas recibidas por los departamentos de Promoción Económica, Turismo y Medio Rural y de Hacienda Finanzas. 
Analizadas las quejas y sugerencias según departamento, el resultado es el siguiente.
	QUEJAS Y SUGERENCIAS POR DEPARTAMENTO
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Área del Diputado General
	18
	30
	55
	17
	14
	6
	10
	11
	5

	Promoción Económica, Turismo y Medio Rural
	34
	34
	30
	25
	20
	36
	29
	32
	67

	Cultura, Cooperación, Juventud y Deportes 
	28
	23
	19
	45
	34
	38
	49
	38
	43

	Gobernanza
	7
	9
	12
	19
	25
	16
	20
	25
	23

	Proyectos Estratégicos
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	---

	Movilidad y Ordenación del Territorio
	379
	234
	152
	81
	82
	78
	90
	96
	149

	Hacienda y Finanzas
	259
	217
	218
	196
	243
	204
	280
	206
	232

	Infraestructuras Viarias
	---
	---
	---
	182
	100
	141
	277
	195
	249

	Políticas Sociales
	45
	36
	34
	35
	30
	33
	48
	275
	317

	Medio Ambiente y Obras Hidráulicas 
	16
	23
	15
	11
	2
	17
	10
	25
	24

	Opción “No lo sé con seguridad”
	13
	14
	8
	8
	9
	9
	10
	17
	19

	total
	799
	620
	543
	619
	559
	578
	823
	920
	1128
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Figura 7: quejas y sugerencias por departamento
El departamento que más quejas y sugerencias recibe es el de Políticas Sociales. En segundo lugar, se encuentra el Departamento de Infraestructuras Viarias, y en tercer lugar el Departamento de Hacienda y Finanzas. El resto de departamentos están muy por detrás.

Es destacable la subida registrada en el número de solicitudes dirigidas a estos departamentos: Promoción Económica, Turismo y Medio Rural; Movilidad y Ordenación del Territorio; Infraestructuras Viarias; y Políticas Sociales.
Analizamos ahora los datos relativos a las consultas por departamento y sexo:
	CONSULTAS POR DEPARTAMENTO
	MUJERES
	HOMBRES
	EN BLANCO
	TOTAL

	Área del Diputado General
	1 
	5
	12
	18

	Promoción Económica, Turismo y Medio Rural
	32
	47
	66
	145

	Cultura, Cooperación, Juventud y Deportes 
	24
	28
	67
	119

	Gobernanza
	36
	37
	48
	121

	Proyectos Estratégicos
	---
	---
	---
	---

	Movilidad y Ordenación del Territorio
	5
	30
	20
	55

	Hacienda y Finanzas
	693
	770
	872
	2235

	Infraestructuras Viarias
	17
	22
	30
	69

	Políticas Sociales
	69
	40
	144
	253

	Medio Ambiente y Obras Hidráulicas 
	6
	3
	11
	20

	Opción “No lo sé con seguridad”
	29
	18
	41
	88

	Total
	912
	1000
	1311
	3223


En el cuadro superior se puede apreciar que las consultas realizadas por mujeres y hombres es similar en todos los departamentos. Aun así, se aprecian diferencias en algunos departamentos: el número de solicitudes realizadas por hombres es superior en los ámbitos de Hacienda y Finanzas, de Ordenación del Territorio y de Promoción Económica, Turismo y Medio Rural; sin embargo, el de solicitudes realizadas por mujeres es superior en los ámbitos de Políticas Sociales.
Si analizamos los datos relativos a quejas y sugerencias por departamento y sexo, apreciamos lo siguiente:
	QUEJAS Y SUGERENCIAS POR DEPARTAMENTO
	MUJERES
	HOMBRES
	EN BLANCO
	TOTAL

	Área del Diputado General
	1 
	1 
	3
	5

	Promoción Económica, Turismo y Medio Rural
	26
	24
	17
	67

	Cultura, Cooperación, Juventud y Deportes 
	13
	18
	12
	43

	Gobernanza
	9
	9
	5
	23

	Proyectos Estratégicos
	---
	---
	---
	---

	Movilidad y Ordenación del Territorio
	46
	37
	66
	149

	Hacienda y Finanzas
	64
	109
	59
	232

	Infraestructuras Viarias
	58
	101
	90
	249

	Políticas Sociales
	60
	38
	219
	317

	Medio Ambiente y Obras Hidráulicas 
	4
	7
	13
	24

	Opción “No lo sé con seguridad”
	7
	8
	4
	19

	Total
	288
	352
	488
	1128


En la tabla superior se aprecia que las mujeres han presentado menos quejas que los hombres. Los hombres han presentado mayor número de quejas en los ámbitos de Infraestructuras Viarias, de Cultura, Cooperación, Juventud y Deportes, de Hacienda y Finanzas y de Medio Ambiente y Obras Hidráulicas, y las mujeres han presentado mayor número de quejas en los ámbitos de Movilidad y Ordenación del Territorio, de Promoción Económica, Turismo y Medio Rural y de Políticas Sociales.
2.2. Respuesta a las consultas, quejas y sugerencias dentro de plazo
A continuación, analizaremos si las consultas, quejas y sugerencias recibidas se han respondido dentro de plazo.
	PORCENTAJE DE ENTRADAS CON RESPUESTA DENTRO DE PLAZO
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Consultas
	95%
	95%
	95%
	95%
	94%
	92%
	94%
	92%
	95%

	Quejas y sugerencias
	87%
	82%
	87%
	80%
	89%
	78%
	84%
	77%
	85%
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Figura 8: consultas con respuesta dentro de plazo
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Figura 9: quejas y sugerencias con respuesta dentro de plazo
Tal y como se muestra en los gráficos anteriores, el porcentaje de consultas respondidas dentro de plazo ha subido al 95 %, llegando así al valor más alto de los últimos años. En lo que respecta a quejas y sugerencias, el porcentaje de entradas respondidas dentro de plazo ha subido al 85 %, volviendo a los valores de años anteriores. 
Si el análisis se realiza por departamentos:
	CONSULTAS DENTRO DE PLAZO POR DEPARTAMENTO
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Área del Diputado General
	76%
	70%
	30%
	57%
	29%
	73%
	70%
	69%
	90%

	Promoción Económica, Turismo y Medio Rural
	58%
	58%
	50%
	65%
	62%
	45%
	51%
	75%
	68%

	Cultura, Cooperación, Juventud y Deportes 
	77%
	70%
	89%
	87%
	91%
	66%
	93%
	46%
	93%

	Gobernanza
	97%
	98%
	96%
	96%
	93%
	83%
	98%
	96%
	86%

	Movilidad y Ordenación del Territorio
	98%
	80%
	87%
	29%
	73%
	80%
	72%
	94%
	86%

	Proyectos Estratégicos
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	---

	Hacienda y Finanzas
	99%
	99%
	99%
	98%
	97%
	97%
	97%
	98%
	98%

	Infraestructuras Viarias
	---
	---
	---
	93%
	100%
	100%
	100%
	100%
	100%

	Políticas Sociales
	79%
	81%
	79%
	82%
	79%
	87%
	80%
	86%
	89%

	Medio Ambiente y Obras Hidráulicas 
	94%
	94%
	94%
	86%
	94%
	100%
	87%
	86%
	100%


	QUEJAS Y SUGERENCIAS DENTRO DE PLAZO POR DEPARTAMENTO
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Área del Diputado General
	56%
	62%
	75%
	56%
	56%
	36%
	67%
	44%
	71%

	Promoción Económica, Turismo y Medio Rural
	50%
	47%
	39%
	72%
	60%
	44%
	13%
	57%
	67%

	Cultura, Cooperación, Juventud y Deportes 
	71%
	75%
	93%
	73%
	46%
	29%
	100%
	14%
	77%

	Gobernanza
	86%
	100%
	91%
	100%
	96%
	94%
	100%
	88%
	83%

	Proyectos Estratégicos
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	---

	Movilidad y Ordenación del Territorio
	89%
	79%
	85%
	30%
	83%
	83%
	83%
	83%
	73%

	Hacienda y Finanzas
	97%
	96%
	99%
	94%
	95%
	82%
	93%
	90%
	96%

	Infraestructuras Viarias
	---
	---
	---
	91%
	99%
	99%
	99%
	100%
	100%.

	Políticas Sociales
	67%
	53%
	61%
	71%
	59%
	65%
	63%
	71%
	75%

	Medio Ambiente y Obras Hidráulicas 
	94%
	96%
	100%
	91%
	33%
	92%
	77%
	92%
	96%


Tal y como podemos observar en las dos tablas anteriores, el cumplimiento de los plazos es mayor en general a la hora de responder a las consultas. Cabe destacar el porcentaje de cumplimiento del 100% en el Departamento de Infraestructuras Viarias y en el de Medio Ambiente y Obras Hidráulicas. Al contrario, el Departamento de Promoción Económica, Turismo y Medio Rural ha registrado un nivel de cumplimiento bajo. 
En el caso de las quejas y sugerencias, se debe destacar que han mejorado mucho los resultados del año pasado. En general, el nivel de cumplimiento ha sido superior al 70%. Aunque debemos seguir trabajando en este aspecto, se ha avanzado mucho.
2.3 Plazo de respuesta a consultas, quejas y sugerencias
Por último, analizaremos los plazos que se han necesitado para dar respuesta a las peticiones recibidas. A la hora de analizar los resultados, hay que tener en cuenta que, en aplicación del Decreto Foral 26/2005, de 26 de abril, por el que se regula la atención, la Diputación foral está obligada a dar una respuesta a las consultas, quejas y sugerencias recibidas en un plazo máximo de 30 días hábiles (alrededor de 42 días naturales).
Por término medio, estos han sido los plazos empleados para ello en los últimos años, contabilizados en días naturales:
	PLAZOS DE RESPUESTA (días naturales)
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Consultas
	17,31
	19,29
	19,41
	20,48
	25,58
	23,39
	23,48
	39,55
	20,52

	Quejas y sugerencias
	24,58
	27,17
	21,62
	37,99
	30,65
	30,47
	44,19
	68,39
	29,84
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Figura 10: plazos de respuesta a consultas
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Figura 11: plazos de respuesta a quejas y sugerencias
Tal y como se puede observar en las tablas y gráficos anteriores, en 2020 se han reducido considerablemente los tiempos de respuesta, y se han recuperado los valores de años precedentes. Además, se debe tener en cuenta que, tal y como hemos visto anteriormente, en 2020 se ha incrementado considerablemente el número de entradas. La media del tiempo de respuesta cumple el plazo establecido por el Decreto Foral 26/2005. 
En general, el tiempo de respuesta sigue siendo inferior.
Por último, analizando los datos por departamento: 
	PLAZO DE RESPUESTA A CONSULTAS POR DEPARTAMENTO
DEPARTAMENTUKA
(días naturales)
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Área del Diputado General
	48,71
	37,75
	39,70
	28,86
	58,25
	17,64
	27,0
	24,77
	18,6

	Promoción Económica, Turismo y Medio Rural
	65,21
	64,09
	63,62
	40,19
	98,23
	100,73
	192,7
	43,78
	89,64

	Cultura, Cooperación, Juventud y Deportes 
	28,03
	64,47
	67,19
	24,42
	53,71
	40,11
	15,44
	241,9
	14,67

	Gobernanza
	4,68
	4,06
	6,25
	7,2
	15,40
	12,75
	4,53
	12,63
	24,91

	Proyectos Estratégicos
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	---

	Movilidad y Ordenación del Territorio
	11,77
	37,53
	15,44
	86,14
	43,29
	46,41
	32,3
	27,79
	26,16

	Hacienda y Finanzas
	12,97
	14,33
	16,07
	19,69
	23,12
	20,78
	18,52
	24,23
	17,13

	Infraestructuras Viarias
	 ---
	 ---
	 ---
	16,9
	8,25
	6,66
	9,15
	8,16
	5,87

	Políticas Sociales
	29,82
	27,11
	29,52
	23,58
	11,18
	17,58
	23,95
	19,82
	20,61

	Medio Ambiente y Obras Hidráulicas 
	13,27
	15,34
	24,27
	15,84
	45,67
	7,75
	114,2
	26,19
	6,0


	PLAZOS DE RESPUESTA DE QUEJAS Y SUGERENCIAS POR DEPARTAMENTO 
(días naturales)
	2012
	2013
	2014
	2015
	2016
	2017
	2018
	2019
	2020

	Área del Diputado General
	100,17
	76,14
	25,28
	81,56
	91,36
	34,17
	28,22
	56,56
	23,71

	Promoción Económica, Turismo y Medio Rural
	85,62
	57,82
	88,76
	37,04
	73,25
	61,61
	395.38
	92,93
	93,83

	Cultura, Cooperación, Juventud y Deportes 
	46,40
	44,75
	27,53
	71,37
	53,71
	124,03
	1,88
	389,06
	70,23

	Gobernanza
	12,00
	10,56
	6,75
	10,74
	11,48
	7,75
	5,6
	12,29
	18,58

	Proyectos Estratégicos
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	---

	Movilidad y Ordenación del Territorio
	23,49
	32,91
	27,17
	138,03
	70,71
	49,87
	81,18
	52,9
	50,42

	Hacienda y Finanzas
	6,66
	5,90
	4,61
	7,12
	8,38
	13,59
	10,63
	12,61
	8,35

	Infraestructuras Viarias
	---
	---
	---
	17,35
	17,83
	11,88
	13,85
	14,38
	12,53

	Políticas Sociales
	54,60
	54,53
	50,97
	54,43
	27,10
	48,33
	46,88
	33,29
	35,87

	Medio Ambiente y Obras Hidráulicas 
	26,81
	13,43
	10,53
	17,27
	68,00
	19,77
	39,54
	19,96
	13,12


En la tabla superior se puede observar que, en general, la mayoría de departamentos han respondido a las consultas dentro de plazo. El Departamento de Promoción Económica, Turismo y Medio Rural ha superado el plazo establecido.
En cuanto a las quejas y sugerencias, los departamentos de Promoción Económica, Turismo y Medio Rural, el de Cultura, Cooperación, Juventud y Deportes y el de Movilidad y Ordenación del Territorio han superado el plazo establecido.
3) GESTIÓN DE CONSULTAS, QUEJAS Y SUGERENCIAS POR DEPARTAMENTO
3.1. Área del Diputado General
En 2020 se recibieron 18 consultas y 5 quejas/sugerencias dirigidas al Área del Diputado General. 
	Las consultas versan sobre temas varios que se resumen a continuación:
· Se recibieron tres consultas relativas a las vías posibles de envío de fotos para participar en la convocatoria del IV Concurso Fotográfico - Calendario de la Diputación Foral de Gipuzkoa. Se les responde indicando las posibilidades existentes según la convocatoria publicada. 
· Las otras tres consultas están vinculadas a licitaciones promovidas para la contratación de servicios. Dos de ellas las presentó una empresa en relación con los pliegos de condiciones de una licitación promovida por la Dirección General de Estrategia Digital. La tercera se trata de una empresa que tenía dificultades para acceder a una notificación electrónica. Se les contestó a las dos empresas, dándoles las explicaciones pertinentes. 
· Se recibió una consulta de una asociación, en la que solicitaban información sobre el plazo de presentación de una solicitud de subvención por la pandemia COVID-19. Se le contestó indicando el plazo correspondiente. 
· En una de las consultas recibidas se manifestaba que tuvo dificultades para conectarse vía streaming al acto de entrega de premios Anton Abbadia 2020, y si sería posible visualizar de alguna forma la grabación del acto. Se le contestó facilitándole el enlace para ver la grabación. 
· En otra consulta se indicaba una situación especial de necesidad de ayuda. Dicha consulta fue anulada, dado que por su contenido no era posible discernir el tipo de ayuda que solicitaba.
· Se recibió una consulta en la que se proponían posibles soluciones a la problemática de las personas jóvenes con talento que, después de haber recibido formación en Euskadi, se han visto obligadas a emigrar en busca de mejores oportunidades de empleo. Se le indicaron las iniciativas que el Gobierno Vasco ha puesto en marcha, dado que la Diputación Foral de Gipuzkoa no tiene competencias en dicho ámbito.
· En otra consulta se preguntaba (como denuncia) por el tipo de iniciativas que está dispuesta a acometer la Diputación foral con el fin de garantizar la igualdad de las parejas no casadas. Se le respondió, comunicándole las posibilidades existentes; así mismo, se le indicó que el Órgano para la Igualdad de Mujeres y Hombres no tiene competencias en ese ámbito.
· Una asociación comunicó mediante la vía de consultas la suspensión provisional de su actividad debido a la pandemia del COVID-19. Se le respondió agradeciendo dicha comunicación. 
· Por otro lado, se recibió una solicitud de pin que contenga el escudo heráldico de Gipuzkoa. Se le contestó comunicándole que actualmente no existen pins de ese tipo.
· Por último, se recibieron varias solicitudes de información: sobre asociaciones que trabajan con mujeres víctimas de violencia de género, sobre programas o cursos para aprender euskera y sobre ayudas para rehabilitación de viviendas. Se respondieron todas ellas, y se les dio la información correspondiente.

	

	En lo que respecta a las quejas y sugerencias, teniendo en cuenta el objeto de las recibidas, sólo dos de ellas pueden categorizadas como tales. En ese sentido, una de ellas se refiere a que no se han repartido calendarios del 2021 en los municipios. La segunda denuncia las medidas de confinamiento adoptadas como consecuencia de la pandemia COVID-19, interpretando que dichas medidas infringen los derechos y libertades establecidas en la legislación.
A la primera se contestó comunicando que se reservaría un lote para su reparto en otros municipios. En cuanto a la queja sobre las medidas adoptadas por el gobierno central y los gobiernos autonómicos para la gestión de la pandemia, se respondió indicando que la Dirección General de Derechos Humanos no tiene competencia en ese ámbito.
En cuanto al resto de quejas recibidas, tal y como hemos manifestado anteriormente, no pueden ser consideradas como tales, puesto que dos de las quejas son comunicaciones e informaciones dirigidas a la Diputación Foral de Gipuzkoa, y la tercera es una solicitud de ayuda para la búsqueda de empleo. A todas esas solicitudes se respondió agradeciendo la información remitida; y en el caso de la solicitud, se le indicó cuales son las entidades que pueden ayudarle a buscar empleo. 
Una vez analizadas las quejas, sugerencias y consultas se llega a la conclusión de que no se repite un patrón genérico, y que, por lo tanto, no se considera necesario elaborar información suplementaria para difundirlo a la ciudadanía.
La única propuesta en relación a los temas planteados es la revisión de las bases de las convocatorias del concurso fotográfico del calendario de la Diputación Foral de Gipuzkoa, dado que se recibieron varias consultas sobre el modo de envío de las fotografías.
Por último, en cuanto al plazo de respuesta, se aprecia que ha mejorado respecto a 2019; en ese sentido, se prevé continuar con la vía emprendida por el Área del Diputado General.


	


3.2 Promoción Económica, Turismo y Medio Rural 
A lo largo del 2020 se recibieron 145 consultas y 67 quejas / sugerencias dirigidas al Departamento de Promoción Económica, Turismo y Medio Rural.
Las consultas recibidas versan sobre los siguientes temas: 
· Varias consultas relativas a la instalación de fibra óptica en el medio rural.
· Varias consultas sobre actividades de caza, debido a la situación del COVID-19.
· Varias consultas sobre explotaciones ganaderas.
· Consultas sobre subvenciones y becas del ámbito de la industria 4.0 y el emprendimiento.
· Varias consultas relacionadas con la tramitación de la licencia de caza y pesca. 
· Una consulta relativa a subvenciones para la plantación de manzanos. 
· Una consulta sobre datos estadísticos relativos al chacolí. 
· Consultas sobre autorizaciones para trasladar o talar árboles.
· Varias consultas sobre el programa de bonos tecnológicos.
· Solicitudes de estadísticas sobre explotaciones agrarias de Gipuzkoa.
· Una consulta sobre daños producidos por los jabalíes.
· Consultas sobre licencias y ayudas de rehabilitación de caseríos.
· Consultas sobre subvenciones para promover la artesanía.
· Una consulta relativa al uso de la aplicación de subvenciones.
En todos los casos se respondió proporcionando la información solicitada o derivándolas a la entidad o unidad administrativa correspondiente.
En cuanto a las quejas y sugerencias, se ha procurado canalizar las solicitudes en la medida de lo posible, y se han llevado a cabo las acciones oportunas cuando ha sido posible su subsanación. Estas son las más destacables:
· Varias quejas relacionadas con tramitaciones de caza.
· Quejas relativas a las normativas de agricultura y ganadería.
· Quejas por haberse agotado el presupuesto de subvención de bonos tecnológicos.
· Una queja sobre los residuos que dejan los cazadores en el monte.
· Una queja relativa al ruido producido por una partida de caza. 
· Una queja sobre los problemas surgidos en la tramitación de ayudas de bonos tecnológicos. 
· Quejas relativas a los programas de subvenciones del sector turístico.
· Una queja sobre la situación en que se encuentra Talaia Bidea.
· Una queja presentada solicitando reforzar el control de vehículos en los montes. 
· Propuesta para promover el turismo en redes sociales.
· Una queja sobre daños causados por las explotaciones ganaderas en el medio ambiente.
· Varias quejas relacionadas con el proyecto de extensión de la banda ultra rápida, ya que no llegará a algunas zonas.
· Quejas sobre daños causados por los jabalíes.
3.3 Cultura, Cooperación, Juventud y Deportes 
A lo largo del 2020 se han recibido 119 consultas y 43 quejas / sugerencias dirigidas al Departamento de Cultura, Cooperación, Juventud y Deportes. 
Las consultas recibidas versan sobre los siguientes temas: 
· Una consulta dirigida a la Dirección General de Cooperación Internacional sobre solicitud de información relativa a las dos primeras etapas de un proyecto. Se les contestó haciéndoles llegar el informe de fin de proyecto.
· Una consulta dirigida al Servicio de Normalización y Promoción del Euskera, solicitando información sobre las subvenciones por cursos de euskera de HABE. Se le contestó redirigiendo directamente la consulta a dicho servicio.
· Una consulta relativa a solicitud de información sobre organización de colonias infantiles, y solicitando ayuda.
· Una consulta relativa a solicitud de información sobre la convocatoria de becas para estudiar en el extranjero.
· Una solicitud de información sobre el procedimiento a seguir para acceder a un archivo de la Diputación Foral de Gipuzkoa.
· Consulta sobre solicitud de ayuda para publicitar un proyecto de afloramiento de una excavación prehistórica.
· Dos solicitudes relativas al crowfunding Meta 2019.
· Una consulta relativa a la documentación que se debe presentar para justificar la subvención concedida para producir y difundir proyectos audiovisuales realizados en Gipuzkoa para el documental Aztarnak.
· Una consulta en la que se pedía confirmación de haber recibido la solicitud de declaración de interés social para una actividad. 
· Dos consultas en las que se solicitaba información sobre publicación de resultados del IV Concurso Internacional Premio Poesía Gabriel Celaya.
· Una consulta en la que se solicitaba información sobre ayudas para alquiler de viviendas. 
· Varias consultas sobre solicitud de información para acceder a los formularios de justificación del programa Oreka 2019. 
· Una consulta en la que se preguntaba si se digitalizan los periódicos de la provincia.
· Una consulta sobre solicitud de información relativa a subvenciones para un proyecto de festival de cine en Euskadi.
· Consultas relativas a solicitud de información sobre la publicación del Concurso de Poesía Xabier Lete. 
· Una consulta dirigida a la Dirección General de Juventud, indicando las dificultades presentadas al devolver un ingreso.
· Una consulta dirigida al Servicio de Patrimonio Histórico-artístico y Archivos, solicitando información sobre la ubicación de dos obras de arte.
· Una solicitud de información sobre un expediente de contratación (Redacción, Puesta en Marcha, Seguimiento y Evaluación del Plan Rector de Colaboración Internacional de Gipuzkoa).
· Una solicitud de información sobre la declaración de interés social. 
· Una consulta preguntando sobre la fecha de convocatoria de subvenciones para museos de Gipuzkoa. 
· Una consulta solicitando información sobre becas para realizar estudios de danza en el extranjero. 
· Una consulta en la que se preguntaba cuándo se publicará la convocatoria de subvenciones.
· Una consulta dirigida al Servicio de Patrimonio Histórico-artístico y Archivos, solicitando información sobre una licencia de control arqueológico.
· Una consulta solicitando ayuda para registrarse en la plataforma Gipuzkoa Talent.
· Una solicitud de información sobre subvención a la iniciativa Olatuak.
· Una consulta solicitando información sobre una contratación de descripción de documentación contemporánea.
· Una consulta solicitando información sobre normativa vigente sobre actividad de detección de metales. 
· Una consulta solicitando ayuda para imprimir los bonos culturales.
· Una consulta solicitando información sobre la seguridad en Koldo Mitxelena Kulturunea por la situación del COVID-19.
· Una consulta sobre nivel de protección de un caserío que se quiere rehabilitar.
· Una consulta en la que se preguntaba si es necesario solicitar licencia para rehabilitar un monumento histórico-artístico de interés nacional. 
· Una solicitud de información sobre subvenciones para rehabilitar un caserío.
· Una consulta solicitando la reproducción de un trabajo artístico realizado en una publicación académica.
· Una consulta solicitando las razones de denegación de una subvención.
En todos los casos se respondió proporcionando la información solicitada o derivándolas a la entidad o unidad administrativa correspondiente.
En cuanto a las quejas y sugerencias, se ha procurado canalizar las solicitudes en la medida de lo posible, y se han llevado a cabo las acciones oportunas cuando ha sido posible su subsanación. Estas son las más destacables:
· Una sugerencia para el Servicio de Deporte, para que se tuviera en cuenta en qué medida se podría llevar a cabo la actividad durante el curso, debido al riesgo que existe entre el alumnado por el COVID-19.
· Varias quejas recibidas por la suspensión de actividades deportivas en el deporte escolar y el deporte federado debido al COVID-19.
· Varias quejas relacionadas con las medidas adoptadas en relación con el COVID-19. 
· Una queja relativa a los criterios del programa de mecenazgo de deportes.
· Una queja sobre la obligatoriedad de hacer deporte escolar para poder practicar deporte federado.
· Una queja relativa a la pérdida de espacio en Koldo Mitxelena por el COVID-19.
· Una sugerencia de publicación y difusión del documental “Aralar, mundua leku den lurra” en la página web de Cultura.
· Una queja dirigida a la Unidad de Participación e Innovación Cultural sobre el funcionamiento del Bono Cultural. 
· Una sugerencia para que se adopten las medidas necesarias para que Koldo Mitxelena Kulturunea sea realmente utilizado por la ciudadanía como biblioteca y no para otros fines. 
· Una sugerencia para el Servicio de Juventud, solicitando la anulación de una reserva de un albergue.
3.4 Gobernanza
Durante el año 2020 se han recibido 121 consultas y 23 quejas / sugerencias dirigidas al Departamento de Gobernanza. 
Las consultas recibidas versan sobre los siguientes temas: 
· Consultas relacionadas con las convocatorias, temarios, calendarios y criterios de evaluación de los procesos selectivos. 
· Varias consultas por las que se pregunta por el modo de interponer recursos.
· Varias consultas relativas a la gestión de listas de espera.
· Varias consultas sobre el modo de solicitar certificado de haber prestado servicios en la Diputación foral. 
· Varias consultas sobre funciones de puestos de trabajo de la Diputación foral.
· Varias consultas sobre el modo de obtener la tarjeta BAKQ. 
· Una consulta por la que se pregunta el modo de realizar una solicitud de informe de bomberos.
· Varias consultas relacionadas con la plataforma de notificaciones electrónicas. 
En todos los casos se respondió proporcionando la información solicitada o derivándolas a la entidad o unidad administrativa correspondiente.
En cuanto a las quejas y sugerencias, se ha procurado canalizar las solicitudes en la medida de lo posible, y se han llevado a cabo las acciones oportunas cuando ha sido posible su subsanación. Estas son las más destacables:
· Varias quejas sobre procesos selectivos: criterios de valoración, calendarios, obstáculos a la hora de consultar las listas electrónicamente, etc.
· Varias quejas sobre la plataforma electrónica de inscripción en procesos selectivos.
· Varias quejas por exclusión en procesos selectivos.
· Varias solicitudes de devolución de la tasa de inscripción por exclusión del proceso selectivo.
· Una queja relativa a las medidas adoptadas en las oficinas de la Diputación foral por el COVID-19.
· Varias quejas relativas al paisaje lingüístico y la lengua de servicio en las oficinas de la Diputación foral.
· Una queja sobre la utilización del portal web institucional de la Diputación foral.
· Una queja presentada por la inadecuada gestión de los datos personales en un proceso de licitación.
3.5 Movilidad y Ordenación del Territorio
Durante el año 2020 se han recibido 55 consultas y 149 quejas / sugerencias dirigidas al Departamento de Movilidad y Ordenación del Territorio. 
Las consultas recibidas versan sobre los siguientes temas: 
Dirección General de Movilidad y Transporte Público:
· Varias consultas mayoritariamente relacionadas con la tramitación de expedientes de transporte mediante administración electrónica.
· Varias consultas sobre obtención de tarjetas de transporte y tacógrafos digitales.
· Varias consultas sobre construcción de vías ciclistas y vías verdes.
· Varias consultas sobre horarios de líneas de autobuses de Lurraldebus.
· Varias consultas sobre obtención de certificados de movilidad por las restricciones derivadas del COVID-19.
En todos los casos se respondió proporcionando la información solicitada o derivándolas a la entidad o unidad administrativa correspondiente.
Dirección de Ordenación del Territorio:
· Se recibió una consulta particular sobre la creación de un circuito para vehículos RX 4x4 en una finca de Villabona. Se le contestó que esa finca afecta al dominio público, y que, por lo tanto, no es posible destinarlo a ese fin. También se le comunicó que la Diputación foral carece de fincas que puedan destinarse a ese fin en el municipio.
· Cinco consultas relativas al acceso de diversa información: dos de ellas están relacionadas con información sobre trámites que se deben realizar en la Diputación Foral de Gipuzkoa en los procedimientos de licencias municipales. Por tanto, las respuestas enviadas en cada caso contienen información sobre los procedimientos aplicables. Otras dos también fueron respondidas (relativas a Información del Territorio); la quinta consulta se redirigió al Departamento de Infraestructuras Viarias.
· 14 consultas de particulares y otras administraciones sobre demarcaciones (mojones y líneas concretas). Todas ellas fueron respondidas.
· 24 consultas: solicitudes de datos topográficos; consultas sobre el uso de la página web b5m.gipuzkoa.eus, así como sugerencias y comunicación de errores básicos de la misma. Todas ellas se respondieron, y cuando fue procedente se envió información o se realizaron las correcciones correspondientes.
En cuanto a las quejas y sugerencias, se ha procurado canalizar las solicitudes en la medida de lo posible, y se han llevado a cabo las acciones oportunas cuando ha sido posible su subsanación. Estas son las más destacables:
Dirección General de Movilidad y Transporte Público:
· Varias quejas por la eliminación de varias líneas de Lurraldebus de horario nocturno, como consecuencia de la pandemia. 
· Varias quejas sobre los servicios de Lurraldebus en diversos municipios (horarios, paradas, retrasos).
· Varias quejas por la prohibición de abono en metálico en los autobuses, debido a la pandemia.
· Varias quejas por no cumplirse las medidas de seguridad en los autobuses (ausencia de mascarillas, mascarillas mal colocadas, demasiadas personas viajeras, falta de ventilación).
· Varias quejas por la supresión de la parada del Paseo de Bizkaia en algunas líneas de largo recorrido de Lurraldebus.
· Varias quejas sobre incidencias en el servicio de Lurraldebus (aire acondicionado alto, iluminación de pantallas del interior del autobús, ausencia de información en los paneles informativos de las paradas, incidencia con la persona conductora o con alguna persona usuaria).
· Una solicitud de nuevas paradas en algunas líneas de Lurraldebus.
· Varias quejas por limpieza deficiente y por ausencia de mobiliario urbano o iluminación en las vías ciclistas.
Las quejas y sugerencias presentadas se han tenido en cuenta, para que el Departamento realice las correcciones pertinentes.
Dirección de Ordenación del Territorio:
· Una queja sobre la antigua Casa de Arbitrios de Saturraran (Mutriku). Se proponía a la Diputación foral que se rehabilite o se destine dicha finca para construir un observatorio, un restaurante o un hotel. Se ha tenido en cuenta dicha propuesta, pero se le comunicó el estado en el que se encuentra el edificio (normativa de carreteras que dificulta la reconstrucción), así como la situación de ocupación del inmueble, lo que dificulta jurídicamente cualquier tipo de solución en el futuro.
· 6 sugerencias sobre la mejora de la base topográfica. Sugerencias y correcciones de nombres de edificios, direcciones de correo, nuevas rotondas y caminos, etc.; todas ellas se han cumplido y corregido cuando ha sido necesario.
Finalmente, se debe hacer constar que la Dirección de Movilidad y Transporte Público, dentro de la contratación de la gestión de atención a la ciudadanía en Lurraldebus, se puso en marcha una aplicación específica para la resolución de quejas y sugerencias, con el fin de reforzar la atención a las personas usuarias mediante el servicio Contact Center. Dicho servicio unifica toda la información sobre los servicios e información a las personas de Lurraldebus. Mediante ese servicio se han gestionado numerosas quejas presentadas por las personas usuarias, operadores de transporte y, en general, organismos e instituciones.
3.6 Hacienda y Finanzas
A lo largo del 2020 se han recibido 2.235 consultas y 232 quejas / sugerencias dirigidas al Departamento de Hacienda y Finanzas.
Las consultas recibidas versan sobre los siguientes temas: 
· Impuesto sobre la renta.
· Impuesto sobre el valor añadido.
· Plazos, calendario fiscal, oficinas y consultas generales.
· Sociedades.
· Sucesiones y donaciones.
· Impuesto sobre actividades económicas.
· Transmisiones patrimoniales.
· Certificados.
· Bienes Inmuebles.
· Censos.
· Impuestos especiales.
· Aplazamientos y fraccionamientos.
· Administración electrónica.
· Otros.
En todos los casos se respondió proporcionando la información solicitada o derivándolas a la entidad o unidad administrativa correspondiente.
En cuanto a las quejas y sugerencias, se ha procurado canalizar las solicitudes en la medida de lo posible, y se han llevado a cabo las acciones oportunas cuando ha sido posible su subsanación. Estas son las más destacables:
· Varias quejas sobre la aplicación y los impresos de Zergabidea.
· Varias quejas sobre bonificaciones y criterios aplicados en diferentes impuestos.
· Una sugerencia relativa al establecimiento del sistema Ticket Bai.
· Varias quejas por las medidas adoptadas en las oficinas tributarias por el COVID-19.
· Varias quejas relacionadas con el sistema de notificación electrónica.
· Varias quejas relacionadas con el censo y el sistema de representación. 
· Varias quejas por la obligación de realizar electrónicamente determinados trámites, y solicitudes para que se simplifique la tramitación electrónica.
· Varias quejas por no estar actualizada la información catastral.
· Varias quejas sobre devoluciones de declaraciones de renta.
· Varias quejas por la atención recibida tanto en el servicio de atención telefónica como en el de ayuda informática.
3.7 Infraestructuras Viarias
Durante el año 2020 se han recibido 69 consultas y 249 quejas y sugerencias. 
Las consultas recibidas versan sobre los siguientes temas:
· Actuaciones del Departamento.
· Sistema Abiatu.
· Pliegos.
· Procedimiento de presentación de reclamaciones.
· Estado de tramitación de la documentación.
En todos los casos se respondió proporcionando la información solicitada o derivándolas a la entidad o unidad administrativa correspondiente.
En cuanto a las quejas y sugerencias, se ha procurado canalizar las solicitudes en la medida de lo posible, y se han llevado a cabo las acciones oportunas cuando ha sido posible su subsanación. Estas son las más destacables:
· Varias quejas por deficiencias detectadas en la red de carreteras o en obras en curso: se han tomado en consideración para que sean resueltas por el Departamento en función de las disponibilidades presupuestarias y de los programas de actuación.
· Propuestas de arreglos en carreteras –señalización, semáforos, firmes, desprendimientos, limpiezas, retiradas de árboles, etc.–; se ha tomado nota de las peticiones para que el Departamento las pueda acometer en la medida de sus disponibilidades presupuestarias y programas de actuación.
· Varias sugerencias con propuestas de cambios en la red o nuevas actuaciones: se ha tomado nota de las propuestas para que el Departamento las pueda acometer si las considera de interés.
· Varias solicitudes de colocación de pantallas acústicas. Se recogieron las solicitudes y se les comunicó la planificación.
· Discordancia con respuestas recibidas (sistema AT, nieves, etc.): se consideraron las quejas, y se corregirán en la medida de lo posible.
· Quejas y desacuerdos con el establecimiento de peaje en la carretera A-636: las solicitudes fueron recogidas.
· Varias quejas, reclamaciones y sugerencias sobre vías e instalaciones no integradas en la Red Foral de Carreteras: se les comunicó que la queja debían dirigirla a la institución competente.
· Varias solicitudes que implicarían modificaciones de la normativa vigente: no se han tramitado.
3.8 Políticas Sociales
En 2020, se han recibido 253 consultas y 317 quejas o sugerencias mediante el sistema Gertubide.
Las consultas recibidas versan sobre los siguientes temas: 
· Ayudas económicas: cantidades, plazos, tramitaciones, etc.
· Valoraciones de minusvalías y de dependencia.
· Trámites a realizar para adaptaciones en edificios.
· Inscripción en residencias del Departamento de Políticas Sociales.
· Adopciones internacionales.
· Trámites a realizar para obtener el título de familia numerosa.
· Servicios que presta la Diputación foral en el ámbito de la violencia machista. 
En todos los casos se respondió proporcionando la información solicitada o derivándolas a la entidad o unidad administrativa correspondiente.
En cuanto a las quejas y sugerencias, se ha procurado canalizar las solicitudes en la medida de lo posible, y se han llevado a cabo las acciones oportunas cuando ha sido posible su subsanación. Estas son las más destacables:
· Varias quejas denunciando el trato sufrido en las residencias por las personas usuarias y sus familiares, debido a la crisis del COVID-19.
· Varias quejas sobre las medidas adoptadas en las residencias para evitar la expansión del COVID-19.
· Varias quejas por no recibir subvenciones por discapacidad o ayudas técnicas.
· Varias quejas sobre el funcionamiento de centros de menores.
· Varias quejas relacionadas con la declaración de discapacidad.
· Una queja solicitando la revisión de la prestación no contributiva.
· Varias quejas sobre valoraciones de dependencia, tanto sobre los resultados como sobre los plazos de valoración.
· Varias quejas relacionadas con ayudas económicas recibidas, tanto sobre las condiciones como por las cantidades.
3.9 Medio Ambiente y Obras Hidráulicas
Durante el año 2020 se han recibido 20 consultas y 24 quejas / sugerencias en el Departamento de Medio Ambiente y Obras Hidráulicas.
Las consultas recibidas versan sobre los siguientes temas: 
· Una solicitud de información sobre subvenciones concedidas para construcción de vertederos.
· Una solicitud de informe ambiental de un proyecto de carretera.
· Dos consultas relativas a la convocatoria de subvenciones de proyectos de investigación.
· Una consulta sobre el modo de adhesión al clúster de reciclaje de Gipuzkoa.
· Dos consultas relativas al procedimiento de tramitación de subvenciones.
· Una solicitud de información sobre aclaración de dudas relativas a la depuradora de Apraiz.
· Consultas relacionadas con temas cuya competencia corresponde a otras instituciones.
· Una consulta sobre la convocatoria de subvenciones dirigidas a la comunicación e información del cambio climático.
· Una consulta sobre posibles cambios en el calendario de subvenciones, debido al COVID-19.
En todos los casos se respondió proporcionando la información solicitada o derivándolas a la entidad o unidad administrativa correspondiente.
En cuanto a las quejas y sugerencias, se ha procurado canalizar las solicitudes en la medida de lo posible, y se han llevado a cabo las acciones oportunas cuando ha sido posible su subsanación. Estas son las más destacables:
· Una queja denunciando la suciedad que lleva el río Urola en Azpeitia.
· Varias quejas relacionadas con la gestión inadecuada de residuos.
· Una queja por no haber recibido respuesta a las aportaciones realizadas en relación al proyecto de un parque de aventura en Lizarrusti.
· Una sugerencia para establecer protocolos más rigurosos en el control de aforos de las playas; varias quejas sobre el control realizado.
· Dos quejas en relación a la situación del río Deba.
· Una queja relativa a los residuos que la gente abandona en la presa de Ereñotzu.
· Una sugerencia para mejorar la aplicación Inguruapp.
· Una queja sobre la gestión que se realiza en los garbigunes con determinados residuos.
· Una queja sobre los trabajos que se están realizando en la vieja estación de Lasao.
· Una queja sobre los trabajos que se están realizando en la estación de aforos de Ereñotzu.
· Una queja de un vecino por el ruido generado por una empresa.
· Varias sugerencias y aportaciones realizadas por una asociación ambiental en relación a la estrategia energética sostenible.
· Una queja manifestando los problemas que generan las gaviotas en las playas.
3.10 Opción “No lo sé con seguridad”
Durante el año 2020 se han recibido 88 consultas y 19 quejas/sugerencias clasificadas en esta categoría.
En cuanto a las consultas, estas son las más destacables:
· Varias consultas sobre temas que son competencia de otras instituciones (Gobierno Vasco, Seguridad Social, ayuntamientos, Departamento de Educación, Administración General del Estado, etc.).
· Consultas relativas a los requisitos para moverse en el territorio, debido al COVID-19 (aproximadamente, el 80 % de las consultas).
· Una consulta sobre el procedimiento para recibir notificaciones de la Diputación foral.
· Una consulta sobre el procedimiento que tiene que llevar a cabo una asociación para nombrar representante.
· Una consulta sobre el modo de solicitar un certificado de no poseer bienes inmuebles.
· Una consulta sobre el modo de recibir notificaciones de nuevas ofertas públicas de empleo.
· Varias consultas relativas a la posibilidad de trabajar en la Diputación foral.
· Varias consultas relativas a la obtención del certificado BAK (numerosas personas han acudido a la Diputación foral para obtener el BAK, debido a que durante el confinamiento fue necesario para realizar trámites electrónicos).
· Una solicitud de diversa información sobre la gestión de la tarjeta BAK y las claves.
· Una consulta sobre los trámites para obtener la tarjeta MUGI.
· Una consulta sobre trámites a realizar para ser representante de una comunidad de propietarios.
· Varias consultas sobre concurso fotográfico.
· Varias consultas sobre determinados trámites electrónicos de Hacienda.
· Varias consultas sobre la tramitación de familias numerosas.
· Varias consultas relacionadas con la obligatoriedad de realizar los trámites de subvenciones mediante medios electrónicos.
· Una consulta relacionada con el procedimiento de acceder a viviendas de protección oficial.
En todos los casos se respondió proporcionando la información solicitada o derivándolas a la entidad o unidad administrativa correspondiente.
En cuanto a las quejas y reclamaciones, hay que destacar que la mayoría de ellas fueron sobre temas cuya competencia corresponde a otras administraciones. Las solicitudes se han canalizado en la medida de lo posible, y se han llevado a cabo las acciones oportunas cuando ha sido posible su subsanación. Estas son las más destacables:
· Varias quejas relacionadas con competencias de otras administraciones: trámites electrónicos de ayuntamientos, viviendas turísticas, multas de tráfico, medidas de seguridad en las iglesias por el COVID-19, viviendas, conductas inadecuadas de la policía municipal, problemas de seguridad y ruido en Eusko Trenbideak, etc.)
· Varias quejas sobre los problemas técnicos presentados a la hora de realizar la autentificación en los trámites electrónicos.
· Dos quejas por el envío de una notificación electrónica a persona errónea.
· Una queja relacionada con la obtención de la BAKQ.
· Una queja por recibir una información errónea en el servicio de atención telefónica.
· Una sugerencia para mejorar la aplicación Gertubide.
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